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CONTINUACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DOS DE LA HONORABLE ASAMBLEA NACIONAL, CORRESPONDIENTE AL DÍA DOS DE JUNIO DEL 2015, CON CITA PARA LAS NUEVE DE LA MAÑANA. (TRIGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA)

PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:

Buenos días, vamos a darle continuidad a la segunda sesión ordinaria de la Trigésima Primera Legislatura de la Asamblea Nacional, pidiéndole a nuestra Primera Secretaria, diputada Alba Palacios, nos verifique el quórum.

PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVIDEZ:
SANTIAGO ABURTO OVANDO

EVELIN PATRICIA ABURTO TORRES

ENRIQUE ALDANA BURGOS

ARLING PATRICIA ALONSO GÓMEZ

BENITA DEL CARMEN ARBIZÚ MEDINA

GUILLERMO EDUARDO ARCE CASTAÑO

ALYERIS BELDRAMINA ARIAS SIEZAR

GLADIS DE LOS ÁNGELES BÁEZ ÁLVAREZ

ROSA ADELINA BARAHONA CASTRO

HUGO BARQUERO RODRÍGUEZ

LAURA ESTELA BERMÚDEZ ROBLETO

CÉSAR CASTELLANOS MATUTE

JORGE CASTILLO QUANT

PERLA SOLEDAD CASTILLO QUINTERO

EDWIN RAMÓN CASTRO RIVERA

EDA CECILIA MEDINA

BAYARDO ANTONIO CHAVEZ MENDOZA

IRMA DE JESÚS DÁVILA LAZO

ALEJANDRO OCTAVIO DELGADO MÁRQUEZ

LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGHAM

MARITZA DEL SOCORRO ESPINALES

ÁNGELA ESPINOZA TÓRREZ

FÁTIMA DEL SOCORRO ESTRADA TÓRREZ

ÉLIDA MARÍA GALEANO CORNEJO 

MARTHA MARINA GONZÁLEZ DÁVILA

CORINA GONZÁLEZ GARCÍA

ALBA ESTELA GONZÁLEZ TÓRREZ

WALMARO ANTONIO GUTIÉRREZ MERCADO

JOSÉ ARMANDO HERRERA MARADIAGA 

VÍCTOR HUGO TINOCO FONSECA

VENANCIA DEL CARMEN IBARRA SILVA

ODELL ÁNGEL ÍNCER BARQUERO

FRANCISCO JAIME DUARTE

JUAN RAMÓN JIMÉNEZ

ALBERTO JOSÉ LACAYO ARGÜELLO

JOHANA DEL CARMEN LURA LIRA 

MARÍA AUXILIADORA MARTÍNEZ CORRALES

ADOLFO JOSÉ MARTÍNEZ COLE 

JENNY AZUCENA MARTÍNEZ GÓMEZ

BOANERGES MATUS LAZO

EDUARDO MONTEALEGRE RIVAS

MAURICIO MONTEALEGRE ZEPEDA

IRIS MARINA MONTENEGRO BLANDÓN

MARÍA AGUSTINA MONTENEGRO LÓPEZ

JAIME MORALES CARAZO

WILFREDO NAVARRO MOREIRA
JUAN RAMÓN OBREGÓN VALDIVIA

PABLO JOSÉ ORTEZ BELTRÁN

ALBA AZUCENA PALACIOS BENAVÍDEZ

ARGENTINA DEL SOCORRO PARAJÓN ALEJOS

JUSTO ARMANDO PEÑA AVILÉS

BROOKLYN RIVERA BRYAN

JOSEFINA ROA ROMERO

JOSÉ AUGUSTO RODRÍGUEZ TÓRREZ

FILIBERTO JACINTO RODRÍGUEZ LÓPEZ

DORA ELENA ROJAS

MARÍA JILMA ROSALES ESPINOZA

PATRICIA MERCEDES SÁNCHEZ URBINA

FÉLIX ANDRES SANDOVAL JARQUÍN
JOSÉ RAMÓN SARRIA MORALES

MARÍA EUGENIA SEQUEIRA BALLADARES

NÁSSER SEBASTIÁN SILWANY BÁEZ

JACINTO JOSÉ SUÁREZ ESPINOZA

PEDRO JOAQUIN TREMINIO

ARTURO JOSÉ VALDEZ ROBLETO

FRANCISCO JOSÉ VALDIVIA MARTÍNEZ

MARIO VALLE DÁVILA

JAVIER VALLEJO FERNÁNDEZ

AMILCAR NAVARRO RIVAS

Muy buenos días, compañera, Presidenta por la ley, estamos presentes 69 diputados y diputadas, por tanto hay quórum de ley.

PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:

Se abre esta segunda sesión ordinaria.

PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVIDEZ:

Remitimos a los diputados al Adendum Nº 03, PUNTO VI. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS DE LEYES Y DECRETOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON SOLICITUD DE TRÁMITE DE URGENCIA, Punto 6.3: INICIATIVA DE LEY DE REFORMA A LA LEY Nº 532, LEY PARA LA PROMOCIÓN DE GENERACIÓN ELÉCTRICA CON FUENTES RENOVABLES, PRESENTADA POR LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.
Managua, 21 de mayo de 2015. 

Compañera

Alba Palacios

Primera Secretaría 
Asamblea Nacional 
Su Despacho

Estimada compañera Palacios:

Por orientaciones del Presidente de la República, Comandante Daniel Ortega Saavedra, me permito remitirle la Iniciativa de Ley de Reforma a la Ley N°.532, Ley para la Promoción de Generación Eléctrica con Fuentes Renovables.
Así mismo, solicito se le conceda a la presente Iniciativa, el Trámite de Urgencia conforme lo establece el artículo 141 párrafo quinto de la Constitución Política de la República de Nicaragua y el artículo 106 de la Ley N°.606, Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de Nicaragua y sus reformas.

Sin más a que referirme, le saludo fraternalmente.

Paul Oquist Kelley

Secretario Privado para Políticas Nacionales

Managua, 21 de mayo de 2015.

Compañero

René Núñez Téllez

Presidente Asamblea Nacional 
Su Despacho

Estimado compañero Presidente:

Con la correspondiente Exposición de Motivos y Fundamentación, adjunto a la presente te remito la Iniciativa de Ley de Reforma a la Ley N°.532, Ley para la Promoción de Generación Eléctrica con Fuentes Renovables.
Así mismo, solicito se le conceda a la presente Iniciativa, el Trámite de Urgencia conforme lo establece el artículo 141 párrafo quinto de la Constitución Política de la República de Nicaragua y el artículo 106 de la Ley N°.606, Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de Nicaragua y sus reformas.

Sin más a que referirme, te saludo fraternalmente.

Daniel Ortega Saavedra
Presidente de la República de Nicaragua.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Ingeniero

René Núñez Téllez

Presidente de la Asamblea Nacional 

Su Despacho

La Ley N°.532, "Ley para la Promoción de Generación Eléctrica con Fuentes Renovables", se aprobó y entró en vigencia en el año 2005, sin embargo fue hasta en el año 2007 con nuestro Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN) que se inició y ejecutó una política de transformación y diversificación de la matriz energética, que se concretizó con la entrada en operación del primer proyecto eólico en el año 2009 con una capacidad efectiva de 40 MW y una inversión de US$ 95 MM. Posteriormente en el año 2010, se amplió la capacidad de generación eólica con 23.1 MW y una inversión de US$ 48 MM; en el año 2011 se agregaron 36 MW de capacidad efectiva geotérmica con una inversión de US$ 223 MM; en el año 2012 se agregaron 83.6 MW de capacidad efectiva eólica con una inversión de US$ 217 MM y 36 MW de capacidad efectiva geotérmica con una inversión de US$ 206 MW; para el año 2013, nueva capacidad eólica fue incorporada al Sistema con 40 MW y una inversión de US$ 87.1 MM, así como 12 MW de capacidad hidroeléctrica con US$ 43.2 MM.

Este año 2015, no es la excepción, con el Proyecto Hidroeléctrico Larreynaga de 17 MW de nuestra empresa estatal de generación ENEL y 5 MW adicionales de un proyecto hidroeléctrico en el norte de nuestro país, esto sin contar un sinnúmero de proyectos de generación de pequeña escala, algunos que no requieren según nuestro marco legal, Licencia de Generación, pero que han gozado de los incentivos establecidos en la Ley N° 532.

TERCER SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:

Es importante resaltar que Nicaragua, además de ofrecer un clima de negocios aceptable para los inversionistas, el esquema de incentivos establecidos por la Ley N°.532, ha permitido al país potenciar el uso de sus recursos autóctonos y limpios para la generación de energía eléctrica, siendo por tal razón nuestro país un abanderado en este rubro, tal y como lo han catalogado diversas agencias internacionales en diversos estudios, como por ejemplo el Climascopio, elaborado en conjunto por el BID-FOMIN y Bloomberg Energy. De igual forma, Nicaragua ha logrado posicionarse como representante en instancias internacionales líderes en el tema, como es el caso de la Agencia Internacional de Energías Renovables (IRENA, por sus siglas en inglés) en cuyo Consejo representamos a la subregión centroamericana.

El 27 de mayo de este año, según disposiciones de la misma Ley, vence el plazo para que los inversionistas nacionales e internacionales, puedan acogerse a los beneficios que establece dicha norma jurídica, de lo cual nuestro Gobierno ha sido consciente, por lo cual desde el año 2014, se emprendió con el apoyo de la cooperación alemana, una consultoría para determinar la viabilidad de mantener los incentivos fiscales establecidos en la Ley o modificarlos para incluir la experiencia que hemos acumulado en estos años de ejecución de proyectos de generación de energía con fuentes renovables.

Debido a la amplitud de la materia, que incluye muchos temas, ya que la Ley N°.532 establece otros puntos más allá de los incentivos, como es la contratación de la energía, la banda de precios para mercado de ocasión o spot, ciertos requerimientos para energía considerada no firme, como la eólica, y en la cual debemos tener un consenso con todos los actores involucrados, no se ha concluido el anteproyecto de una nueva Ley; es por tal razón que estamos proponiendo esta reforma que únicamente pretende extender por un nuevo período que vencerá el 1 de enero del año 2018, los incentivos a fin de poder determinar en ese plazo el nuevo régimen que Nicaragua ofrecerá a todos los inversionistas nacionales e internacionales interesados en invertir o seguir invirtiendo en proyectos de generación de energía con fuentes renovables o ampliaciones a los ya existentes.
FUNDAMENTACIÓN

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el numeral 2) del artículo 140, numeral 3) del artículo 150, ambos de la Constitución Política de la república de Nicaragua, artículo 102 y 103 de la Ley N°.606, Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de Nicaragua y sus reformas en su texto refundido, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°.21 del 2 de febrero del año 2015, someto a consideración de la Asamblea Nacional la presente Iniciativa de "LEY DE REFORMA A LA LEY N°.532, LEY PARA LA PROMOCIÓN DE GENERACIÓN ELÉCTRICA CON FUENTES RENOVABLES".

Así mismo solicito que a la presente Iniciativa de Ley se le dé el Trámite de Urgencia conforme lo establece el párrafo quinto del artículo 141 de la Constitución Política de la República de Nicaragua y el artículo 106 de la Ley N°.606, Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de Nicaragua y sus reformas.

Hasta aquí la Exposición de Motivos.
PRESIDENTA POR LA LEY, IRIS MONTENEGRO BLANDON:

Habiendo cumplido con los requisitos de nuestra Constitución Política y la Ley Orgánica del Poder Legislativo, sometemos al plenario la discusión en lo general de la Iniciativa de Ley de Reforma a la Ley N°.532, Ley para la Promoción de Generación Eléctrica con Fuentes Renovables.
Vamos a proceder a la discusión en lo general, pidiendo a los apreciables diputados y diputadas, ajustarse al tiempo establecido para cumplir posteriormente con las Sesiones Especiales que tenemos programadas para el día de hoy.
Hará uso de la palabra el diputado Pedro Joaquín Chamorro y cerraremos las intervenciones con el diputado Wálmaro Gutiérrez Mercado.

DIPUTADO PEDRO JOAQUÍN CHAMORRO:

Gracias, señora Presidenta.

Quería recordarle al Plenario que el día 13 de mayo del presente año, durante el Informe del ingeniero David Castillo, ante el Plenario, sobre la situación de Energía Eléctrica, en el cual yo le hice la pregunta de cuándo se iba hacer una propuesta para Reformar la Ley N°.532 "Ley para la Promoción de Generación Eléctrica con Fuentes Renovables", porque los incentivos para el sector energético se vencían para el día 27 de mayo del presente año.

El ingeniero David Castillo, dijo que iba a proponer ante el Ejecutivo una reforma a esa ley. Nosotros le expresamos que la íbamos a introducir el día 14 de mayo del presente año, y efectivamente  la Bancada de la Alianza PLI, introdujeron una iniciativa de reforma al artículo 8 de la Ley N°.532 "Ley para la Promoción de Generación Eléctrica con Fuentes Renovables", proponiendo que se extendieran los incentivos a las Generadora de Energía con Fuentes Renovables por espacio de cinco años, para no perder la posibilidad de que terminaran esos beneficios el día 27 de mayo del presente año.
El Ejecutivo está enviando una Iniciativa con carácter de urgencia que nos hubiéramos podido ahorrar este tiempo que está dedicado a dos Sesiones Especiales, si la Junta Directiva hubiera introducido al Plenario la Iniciativa de la Bancada del PLI.

Nosotros vamos a votar a favor, obviamente, pero queremos hacer notar que en varias oportunidades la Bancada de la Alianza PLI ha hecho iniciativa de ley y posteriormente el Ejecutivo ha retomado esas iniciativas y las ha lanzado como propia.

Muchas gracias.
PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:

Hará uso de la palabra el diputado Alberto Lacayo Arguello.

DIPUTADO ALBERTO LACAYO ARGUELLO:

Gracias, señora Presidenta por la Ley.

Sí, definitivamente esta Bancada Alianza PLI quiere celebrar este momento en que Daniel Ortega está recogiendo una propuesta que nace de la Bancada del Partido Liberal Independiente y que era sumamente urgente para el país; lo celebramos porque la inmensa mayoría de las leyes que vienen cocinadas y pre cocinadas del Poder Ejecutivo a falta de una propuesta que nace de esta Asamblea.

Creo que es importante e incluso muchas leyes que nosotros tenemos en tubería y que precisamente no han querido ser pasadas a este Plenario porque no nace de la Bancada del Partido de Gobierno o del Partido de Gobierno, simplemente duermen  el sueño de los justos.

Aplaudimos que Ortega, sensatamente haya escuchado el clamor popular expresado por esta Bancada del Partido Liberal Independiente en esta Asamblea Nacional, para prorrogar los incentivos fiscales y así seguir generando energía limpia para nuestro país.
Muchas gracias, Presidenta.
PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:

Gracias, diputado Alberto Lacayo.
Hará uso de la palabra el diputado Carlos Langrand.

DIPUTADO CARLOS LANGRAND:

Gracias, Presidenta.

Lo mencionaba el diputado Pedro Joaquín Chamorro, la Bancada del PLI ante la alerta en que iba a expirar los beneficios de Energía con Fuentes Renovables, que significaban no beneficios para las empresas; aquí hay que decirlo de una manera clara. Nicaragua está pagando un alto precio por la falta de institucionalidad y estado de derecho y eso la única forma que pueda revertirse es a través de dar incentivos lesivos, onerosos, para el Presupuesto General de la República.
Nosotros hemos visto que la generación de energía de fuentes renovables ha subido al 52%, sin embargo, la meta que nos hemos propuesto es alcanzar al menos el 80%, pero al vencerse estas exoneraciones, estos incentivos, significaba que le poníamos una lápida a las futuras inversiones de Energía con Fuentes Renovables.
La Bancada del PLI está apoyando esta ampliación y a la vez está invitando al Gobierno y al Sector Energético para que nos replanteemos qué tipo de energía necesitamos en Nicaragua, porque no solo se trata de romper con la experiencia del Petróleo, también se trata de atraer inversiones en energía que van en la tarifa. Desgraciadamente continuamos pagando la tarifa energética más alta de la región y eso se traduce en la posibilidad de crear menos empleos que otros países que están compitiendo igual que nosotros en la industria.

Las tarifas de riesgo quiero mencionar, no permiten que nosotros ahorita que estamos enfrentando una sequía activemos nuestras unidades de riesgo porque eso hace que no seamos rentables, así es que la Bancada del PLI en la reunión del día de ayer, dijo vamos a respaldar esta ley, sin embargo, el mensaje es Energía con Fuentes Renovables para romper la dependencia del Petróleo, sí, pero no puede ser a costilla de los consumidores, si no se traduce en bajar las tarifas y hacer más competitiva la industria.

Muchas gracias, señora Presidenta.

PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:

Gracias, diputado Langrand.

Hará uso de la palabra el diputado Santiago Aburto Ovando.

DIPUTADO SANTIAGO ABURTO OVANDO:
Gracias, Presidenta por la Ley.

La pregunta que deberíamos de estar haciéndonos todos los diputados que supuestamente representamos al pueblo es; ¿qué beneficio tiene esta Reforma de este artículo para los consumidores de energía eléctrica? ¿Van a pagar menos en sus facturas de Energía Eléctrica con esta reforma?

Por qué no mejor analizamos toda esta ley y en vez de estarle poniendo parches, revisamos esos incentivos a las empresas generadoras a los que invierten millones de dólares, pero además ganan millones de dólares, por qu´´e no la revisamos por completo. Por qué no le damos a la población una respuesta y también le damos un regalo en decirles que estamos invirtiendo en Energía con Fuentes Renovables y estamos supuestamente recibiendo petróleo para las máquinas éstas que funcionan con bunker que llevan ocho años, y nos dijeron al principio que eran donadas, después las pagamos y luego nos damos cuenta, y hemos venido experimentando que seguimos pagando los nicaragüenses; el consumidor, el pulpero, aquel que tiene su pequeño negocio, más cara la factura de energía eléctrica que el resto de Centroamérica y eso que supuestamente tenemos incentivos, que tenemos proyectos de Energía con Fuentes Renovables.
Aquí no nos estamos oponiendo, ni yo me opongo a que se invierta en ese tipo de energía, pero se supone….
PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:

Un minuto diputado.

DIPUTADO SANTIAGO ABURTO OVANDO:

…se supone que con estos beneficios, con estos proyectos, con todo lo que se ha venido diciendo, se debería de ver en la factura del consumidor promedio en Nicaragua, es un beneficio, pero que aquí hay una hipocresía del tamaño de esta Asamblea que le estamos poniendo un parche a esta ley, y supuestamente reformando cuando lo que se está diciendo en esta Ley, es que se le va a dar beneficios por tres años más y por tres años más el pueblo de Nicaragua va seguir pagando aún con proyectos de Energía con Fuentes Renovables, la factura de energía eléctrica más cara de Centroamérica.

Esa es la verdad y hay que decírselo al pueblo, no es un parche, es volver a hacer esta ley y aplicar esos beneficios no solamente a los que tienen plata en este país, sino al pueblo de Nicaragua.
Muchas gracias.

PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:

Gracias diputado Santiago Aburto.

Hará uso de la palabra el diputado Eduardo Montealegre.

DIPUTADO EDUARDO MONTEALEGRE:
Muchas gracias, Presidenta.
En el año 2006, el costo del kilovatio hora, con el precio del petróleo a sesenta dólares, era a quince centavos dólar, según cifras del Banco Central de Nicaragua, en el año 2014, con el precio del petróleo un poco más bajo, el costo del kilovatio hora era veinticuatro centavos dólar.
Nuestra Bancada del PLI va a apoyar por unanimidad esta iniciativa de ley, porque se basa en una Iniciativa que nosotros introducimos.
Quiero referirme a ese tema más que enfocarme en los detalles de la ley, tal como la ha presentado el Poder Ejecutivo, la misma que nosotros presentamos, porque me parece de que en lugar de estarnos enfocarnos que si mi redacción es mejor que la de ustedes o la de nosotros; es porque estamos nosotros desde un tiempo metiendo nosotros una iniciativa de ley, unos días después el Ejecutivo vuelve a introducir una iniciativa de ley exactamente igual, simplemente para decir que no apoya, o porque no queremos cambiar una mala redacción en la iniciativa que nosotros enviamos.
El tema es que deberíamos estar discutiendo qué es lo que le conviene al país, como hacemos para que a pesar de que se ha subido el porcentaje de energía con Fuentes Renovables, hoy en día el precio de la energía, los kilovatios hora está más caro, a pesar de que el precio del petróleo está más bajo, cómo hacemos para no repetir lo mismo como cuando metimos la iniciativa de Pensión Reducida por Vejez, unos días más tarde el Ejecutivo envió otra exactamente igual, así mismo cuando introducimos una prórroga para el vencimiento de las cédulas, unos días después el Ejecutivo metió otra exactamente igual, así sucesivamente en varias ocasiones.

Creo que lo importante es que aquí estemos discutiendo junto en las comisiones, y metiendo en consenso las iniciativas que el pueblo necesita para bajar el costo de la energía, como lo decía el diputado Aburto, para que los consumidores pequeños, medianos y grandes tengan los beneficios que le otorga una prórroga de estos incentivos a aquellos que produciendo energía con Fuentes Renovables, producen a costos más bajos que la iniciativa del petróleo.
Muchas gracias.

PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:

Muchas gracias diputado Eduardo Montealegre.

Cerramos las intervenciones de la discusión en lo general con el diputado Wálmaro Gutiérrez Mercado.
DIPUTADO WALMARO GUTIÉRREZ MERCADO:

Muy buenos días, compañeras y compañeros, diputadas y diputados.
Quiero intervenir en este tema tan importante para las y los nicaragüenses, y que tiene que ver con los esfuerzos que continuamos haciendo como Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional para continuar aportando a la reversión y a la estabilidad energética de este país; a la reversión de la matriz eléctrica como la recibimos nosotros en el año 2007, con una altísima dependencia de generación de energía a base del consumo de Petróleo y que ahora hemos venido avanzando significativamente en utilizar nuestras fuentes renovables con el objetivo de abaratar la energía a las y los nicaragüenses, y proteger especialmente el medio ambiente.

.
Esto ha sido una posición sostenida del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional y no estamos utilizando esto como una bandera política o como una bandera electoral. Eso es bien importante que lo debemos dejar claro desde el principio, pero me llama la atención algo, aquí se está diciendo que supuestamente el gobierno del Presidente Ortega ha presentado una iniciativa que supuestamente es idéntica a una iniciativa presentada sobre el mismo tema por el Partido Liberal Independiente, yo creo que aquí no podemos estarle faltando a la verdad y agarrarnos a las mentiras entre nosotros mismos. Si usted lee la iniciativa presentada por la Bancada del PLI, el objetivo fundamental de esa iniciativa es prorrogar los incentivos que contiene la Ley N°.532, Ley para la Promoción de Generación Eléctrica con Fuentes Renovables, a los actuales generadores de energía, un total sin sentido porque los actuales generadores de energía con fuentes renovables ya tienen una serie de beneficios que están estipulados por ley, y a ellos no se les vence hasta que se cumple el plazo que la misma ley les otorga a estos generadores.
¿Qué es lo que sucede?, de que la ley presentada por el Presidente Ortega, tiene el objetivo fundamental de prorrogar por tres años más a los nuevos generadores de Energía con Fuentes Renovables, que en este momento están en el proceso de construcción y que como se vence el plazo para acogerse a esos beneficios, ellos no podrían acogerse a estos beneficios. Si nosotros agarramos el planteamiento de la Bancada del PLI, y se los aplicamos a los actuales generadores, por ejemplo; generadores que actualmente tienen ocho años, siete años o nueve años de exención de impuestos sobre la renta, como la prórroga estable un nuevo plazo de tres; les estaría quitando cinco años.
Entonces no tiene sentido, es una iniciativa absurda desgraciadamente y totalmente inconsistente desde el punto de vista técnico, lo correcto es lo que nosotros actualmente estamos haciendo, que es garantizando por tres años más de que los nuevos generadores se acojan a todos estos beneficios que tiene actualmente la Ley N°.532, Ley para la Promoción de Generación Eléctrica con Fuentes Renovables.
Quiero recordar por otro lado, también de que no podés prorrogar lo que actualmente existe estimado amigo, Alberto Lacayo, ya los que tienen el incentivo no se les puede volver a dar, por los periodos que corresponden en base al tipo de impuesto por el cual se les está otorgando el beneficio, y eso lo sabe perfectamente el diputado y ex Ministro de Hacienda, Eduardo Montealegre.
Por otro lado, también don Carlos Langrand, cuando se habla de las futuras inversiones, eso es lo que nosotros queremos apoyar, las futuras inversiones en Energías con Fuentes Renovables, no los actuales porque los actuales ya tienen ese beneficio. 

En el caso por ejemplo de nuestro hermano y estimado colega, Santiago Aburto, quiero recordarles que la energía más cara es la que no se tiene, es cuando nosotros tenemos un país con un promedio de horas, apagón entre diez y doce horas, que fue como nosotros recibimos este país en el año 2007. Tal vez ustedes no recuerdan que teníamos un promedio de diez a doce horas de apagones; legados de gobiernos liberales y luego de eso, qué plantea el diputado Eduardo Montealegre, que la ley que ellos presentan es idéntica a la del Ejecutivo, lo  único que demuestra es que el diputado Eduardo Montealegre, sencillamente no utiliza el tiempo para ejercer su labor parlamentaria, porque sencillamente no se tomó la molestia de leer las dos iniciativas y viene aquí sencillamente a argumentar al peso de la lengua.
Creo que aquí tenemos que ser serios, tenemos que ser responsables en nuestro planteamiento y dejar claro las siguientes premisas;
Primero; los actuales generadores que ya tienen estos beneficios continuarán teniendo estos beneficios.
Segundo; los que están en proceso de construcción de estos proyectos de Energía con Fuentes Renovables se les concede un plazo de tres años adicionales para que puedan acogerse a estos beneficios, porque ellos solo se pueden acoger hasta que estén en servicios y en generación la planta que están construyendo.

Por último, independientemente de la voluntad política de la Bancada del PLI, nosotros vamos a continuar garantizando el avance de la transformación de la matriz que terriblemente fue heredada por ellos con apagones de diez a doce horas promedio en este país, eso nunca se va a volver en nuestra Nicaragua.
Muchas gracias.

PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:

Procedamos entonces a la votación en lo general del Dictamen presentado.
Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

84 votos a favor, 1 en contra. 1 abstención, 0 presentes. Se aprueba en lo general el Dictamen referido a la Ley de Reforma N°.532, "Ley para la Promoción de Generación Eléctrica con Fuentes Renovables".
TERCER SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:

ARTÍCULO PRIMERO:
Refórmese el artículo 8 de la Ley N°.532, "Ley para la Promoción de Generación Eléctrica, publicado de forma consolidada con sus reformas incorporadas en La Gaceta, Diario Oficial N° 175 del 13 de septiembre del año 2012, el que se leerá así:

"Artículo 8. Los inversionistas interesados en promover el desarrollo de nuevos proyectos de generación eléctrica con fuentes renovables y/o que realicen ampliaciones a la capacidad de generación con fuentes renovables, podrán acogerse a los beneficios establecidos en la Ley N°.532, por un período que finaliza el 1 de enero del año 2018".

Hasta aquí el artículo primero.

PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:

A discusión el artículo primero.

A votación el artículo primero.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

84 votos a favor, 1 en contra. 1 abstención, 0 presente. Se aprueba el artículo primero.
TERCER SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:

ARTÍCULO SEGUNDO:
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:

A discusión el artículo segundo.

A votación el artículo segundo.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

83 votos a favor, 0 en contra. 1 abstención, 1 presente. Se aprueba el artículo segundo y con ellos hemos aprobado la Ley de Reforma a la Ley N°.532, "Ley para la Promoción de Generación Eléctrica con Fuentes Renovables.
PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVÍDEZ:

Remitimos a los diputados siempre en el Adendum N°.03, PUNTO II. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS DE LEYES. Punto 2.47: DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO Y DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO N°.2012.6571.9, SUSCRITO EL 07 DE MAYO DEL 2015, POR LA REPÚBLICA DE NICARAGUA Y EL KREDITANSTALT FÜR WIEDERAUFBAU (KFW), PARA FINANCIAR EL PROYECTO PLANTA DE TRATAMIENTO DE LAS AGUAS SERVIDAS (PTAS) DE MANAGUA: BIOGÁS Y SECADO SOLAR DE LODOS, presentado por la Presidencia de la República.
TERCER SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:

Managua, 12 de mayo de 2015.

Compañero

René Núñez Téllez

Presidente Asamblea Nacional 

Su Despacho

Estimado compañero Presidente:

Con la correspondiente Exposición de Motivos y Fundamentación, adjunto a la presente te remito la Iniciativa Decreto Legislativo de Aprobación del Contrato de Préstamo y de Ejecución del Proyecto N°.2012.6571.9, suscrito el 07 de mayo del 2015, por la República de Nicaragua y el Kreditanstalt für Wiederaufbau (KFW), para financiar el Proyecto Planta de Tratamiento de las Aguas Servidas (PTAS) de Managua: Biogás y Secado Solar de Lodos, para que se le dé el trámite correspondiente. 

Sin más a que referirme, te saludo fraternalmente.
Daniel Ortega Saavedra
Presidente de la República de Nicaragua.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Ingeniero

René Núñez Téllez

Presidente de la Asamblea Nacional 

Su Despacho.

I. GENERALIDADES DEL PROYECTO.

Managua como ciudad capital es el mayor centro urbano, en ella habita el 25% de la población total y se concentra buena parte de la actividad política, económica y social del país. Tanto el casco urbano como la zona metropolitana, está contenida en la cuenca sur del lago de Managua, comprendida entre las Sierras de Managua, complejo volcánico de Masaya y el lago de Managua.

Además del área administrativa de la ciudad de Managua, se considera como área metropolitana, el sector de Ticuantepe y el poblado de Ciudad Sandino, situado en la parte oeste. La población residente en Managua y en la zona metropolitana asciende a 1.2 millones de personas.

La administración y gestión del servicio de agua potable está a cargo de la Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios (Enacal), estimándose la cobertura en 74%. Los problemas en el abastecimiento de agua se deben a varias causas concurrentes, entre ellas: I) La creciente población en el área y su distribución irregular en el territorio; II) El déficit actual en la producción de agua; III). La carencia de adecuada infraestructura de distribución, almacenamiento y medición de consumos; IV) Las deficiencias en la operación y mantenimiento.

El Gobierno de la República de Nicaragua, a través de Enacal, ha solicitado al Gobierno de la República Federal de Alemania financiar el Proyecto Planta de Tratamiento de las Aguas Servidas (PTAS) de Managua: Biogás y Secado Solar de Residuos de Lodos, el presupuesto total disponible para las medidas complementarias es de €8.5 millones de Euro, incluyendo los €2.5 millones de Euro contratados para el Proyecto de Medidas Complementarias; 1 para el cual ya se suscribió el préstamo con fecha del 3 de diciembre del año 2012.

El costo total del proyecto se estima en US$12.57 millones de dólares, de los cuales el KFW financiara en calidad de préstamo US$6.58 millones de dólares aproximadamente (objeto de esta exposición), de acuerdo a la tasa de cambio de 1.0979 del día 28 de abril de 2015 según datos del Banco Central de Nicaragua, y cuya ejecución contribuirá a generar impacto positivo en las condiciones sanitarias y medio ambientales en los habitantes de la ciudad de Managua.

Los Objetivos específicos del proyecto son:

· Asegurar la operación sostenible de la Planta de Tratamiento de aguas servidas (PTAS) de la ciudad de Managua.

· Mejorar el equipamiento de las estaciones de bombeo (Elevadora de Carga) y (S), para su adecuada operación.

Se estima que el proyecto tenga un período de ejecución de tres años y medio, el cual se encuentra estructurado en cuatro componentes:

1.
Ampliación y Optimizaciones en el proceso de tratamiento de la PTAS, Reemplazo de dos bombas de lodo primario; instalación de dos espesadores mecánicos; construcción de dos sedimentadores secundarios adicionales, un tanque desarenador/desengrasador adicional y un sedimentador primario adicional.
2.
Planta de Aprovechamiento de Biogás, Construcción de una planta con micro turbinas de gas; instalación de una facilidad de pre- tratamiento y de un gasómetro.

3.
Ampliación del Secado Solar, Equipamiento de la sexta nave de secado solar con un sistema Wendewolf; construcción de una bodega adicional para el almacenamiento del lodo.

4.
Servicios de Consultoría, Para apoyar a ENACAL en la implementación adecuada y eficiente del Proyecto.

La población beneficiada es de 1,089,531 habitantes de la ciudad de Managua. De los cuáles 599,242 son mujeres y 490,289 son hombres.

II.
FINANCIAMIENTO DEL KREDITANSTALT FUR WIEDERAUFBAU (KFW), PARA EL "PROYECTO PLANTA DE TRATAMIENTO DE LAS AGUAS SERVIDAS (PTAS) DE MANAGUA: BIOGÁS Y SECADO SOLAR DE RESIDUOS DE LODOS".

El 07 de mayo del año 2015, la República de Nicaragua representada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) y el Kreditanstalt fur Wiederaufbau (KFW); Frankfurt am Main de la República Federal de Alemania, firmaron el Contrato de Préstamo y de Ejecución N°.2012.6571.9 por un monto de Seis Millones de Euros (€6,000,000.00), aproximadamente US$6.58 millones de dólares, para financiar el "Proyecto Planta de Tratamiento de las Aguas Servidas (PTAS) de Managua: Biogás y Secado Solar de Lodos ", ejecución a cargo de Enacal.
El KFW desembolsará el préstamo de acuerdo con el avance del Proyecto y a solicitud de la Entidad Ejecutora. La fecha límite para efectuar desembolso es el 31 de diciembre del año 2018.

El Gobierno de la República de Nicaragua (Prestatario), a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), amortizará el préstamo mediante el pago de 60 cuotas semestrales consecutivas e iguales cada una, durante un plazo de 40 años, incluyendo un período de 10 años de gracia. El vencimiento de la primera cuota de amortización será el 30 de junio del año 2025 y el vencimiento de la última cuota será el 30 de diciembre del año 2054.

El Prestatario pagará al KFW sobre el préstamo una tasa de interés de 0.75% anual y una comisión de compromiso de 0.25% anual sobre el saldo del préstamo no desembolsado.

Para las cuotas de amortización atrasadas, el KFW podrá elevar la tasa de interés para las sumas atrasadas a partir de la fecha de vencimiento y hasta la fecha de abono de las respectivas cuotas, al nivel de la tasa básica más un 3% anual. La tasa básica es el tipo de interés notificado por ese concepto por el Deustsche Bundesbank válido el día de vencimiento.

En caso de intereses atrasados el KFW podrá exigir una indemnización por los perjuicios causados por la mora, la cual no deberá rebasar el monto que resultaría al aplicar sobre los intereses atrasados la tasa básica válida el día de vencimiento, más un 3% anual.

El Contrato de Préstamo establece que el MHCP traspasará el préstamo a Enacal mediante un contrato de financiamiento separado como aporte financiero no reembolsable.

El Contrato de Préstamo estará sujeto al derecho vigente en la República Federal de Alemania. El lugar de cumplimiento será Frankfurt am Main.

Bajo estas condiciones financieras el préstamo contratado con KFW, presenta una concesionalidad de 57.63% aproximadamente. Dicho financiamiento está en armonía con los Lineamientos de la Política de Endeudamiento Público del año 2015, Decreto N°.35-2014 publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°.131 del miércoles 15 de julio del año 2014, y a los objetivos propuestos en la "Estrategia Nacional de Deuda Pública 2013-2015" Decreto N°.45-2012, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°.241 del lunes 17 de diciembre del año 2012 y a lo establecido en la Ley N°.477, "Ley General de Deuda Pública" y su Reglamento, Art. 50, numeral 3.

FUNDAMENTACIÓN

Por las razones anteriormente expuestas, y con fundamento en los artículos 140 numeral 2) y 150 numeral 3) de la Constitución Política de la República de Nicaragua, y los artículos 93, 102 y 103 de la Ley N°.606, "Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de Nicaragua", texto refundido con reformas incorporadas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°.21 del 02 de febrero del año 2015, someto a consideración de la Asamblea Nacional, la solicitud de aprobación del Contrato de Préstamo y de Ejecución del Proyecto N°.2012.6571.9, suscrito el 07 de mayo del año 2015, por la República de Nicaragua y el Kreditanstalt für Wiederaufbau (KFW), para financiar el "Proyecto Planta de Tratamiento de las Aguas Servidas (PTAS) de Managua: Biogás y Secado Solar de Lodos ".

Hasta aquí la Exposición de Motivos.
PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:

Envíese el Decreto de Aprobación del Contrato de Préstamo y de Ejecución del Proyecto N°.2012.6571.9, suscrito el 07 de mayo del año 2015, por el gobierno de la Republica de Nicaragua y el Kreditanstalt Fur Wiederaufbau, Frankfurt Am Main, de la República Federal de Alemania, para financiar El Proyecto Planta de Tratamiento de las Aguas Servidas (Ptas) de Managua: Biogás y Secado Solar de Lodos, a la Comisión de Producción, Economía y Presupuesto para su respectivo Dictamen.
PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVIDEZ:

Remitimos a los diputados siempre en el Adendum N°.03, PUNTO II. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS DE LEYES Y DECRETO para la presentación del Punto 2:49; DECRETO LEGISLATIVO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE PRÉSTAMO N° NIC-8, SUSCRITO EL 28 DE MARZO DEL AÑO 2015, ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA Y EL BANCO DE EXPORTACIÓN-IMPORTACIÓN DE COREA (EXIMBANK), PARA FINANCIAR EL "PROYECTO DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN JUIGALPA" EL CUAL FORMA PARTE DEL PROGRAMA INTEGRAL SECTORIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO HUMANO (PISASH), presentado por la Presidencia de la República.
TERCER SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:

Managua, 11 de mayo de 2015.

Compañero

René Núñez Téllez

Presidente Asamblea Nacional 

Su Despacho

Estimado compañero Presidente:

Con la correspondiente Exposición de Motivos y Fundamentación, adjunto a la presente te remito la Iniciativa de Decreto Legislativo de Aprobación del Convenio De Préstamo N° NIC-8, suscrito el 28 de marzo del año 2015, entre el Gobierno de la República de Nicaragua y el Banco de Exportación-Importación de Corea (EXIMBANK), para financiar el "Proyecto de Tratamiento de Aguas Residuales en Juigalpa" el cual forma parte del Programa Integral Sectorial de Agua y Saneamiento Humano (PISASH); para que se le dé el trámite correspondiente.

Sin más a que referirme, te saludo fraternalmente.

Daniel Ortega Saavedra

Presidente de la República de Nicaragua.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Ingeniero

René Núñez Téllez

Presidente de la Asamblea Nacional 

Su Despacho.

I. EL Proyecto

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo Humano, es prioridad del Gobierno de la República de Nicaragua contribuir al bienestar social y buen vivir de las familias nicaragüenses, mediante el acceso solidario y sostenible a servicios de abastecimiento de agua potable y saneamiento urbano y rural. El Gobierno de Nicaragua ha solicitado al Gobierno de la República de Corea apoyo financiero para el Proyecto de Tratamiento de Aguas Residuales en la ciudad de Juigalpa, en el marco del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Económico (EDCF, por sus siglas en ingles).

El suministro de agua corriente en la ciudad de Juigalpa cumple con los requisitos adecuados de calidad, cantidad y continuidad. Sin embargo, la falta de sistema de tratamiento de aguas residuales todavía causa serios problemas y el método más común para eliminar las aguas servidas y los desechos humanos en la ciudad, son los desagües y las letrinas existentes que terminan contaminando el Río Mayales, que después de viajar 30 km, desembocan en el Lago de Nicaragua generando otros problemas más grandes.

La buena disposición de agua potable y saneamiento para la población se manifiesta en el Programa Integral Sectorial de Agua y Saneamiento Humano Pisash que guía los esfuerzos de planificación del sector durante los años 2012-2030. Este proyecto forma parte de los previstos a ejecutarse bajo el programa Pisash, en el componente 2 denominado: "Mejoramiento y Ampliación de cobertura de Saneamiento y Tratamiento en el Sector Urbano" que consiste en un conjunto de acciones destinadas a: (I) Construcción del sistema de alcantarillado sanitario incluyendo: redes de recolección del tipo condominal, colectores y subcolectores, acompañado de sus accesorios tales como pozos de visita, dispositivos de inspección y conexiones de servicios; (II) Construcción de la planta de tratamiento de aguas servidas para obtener la calidad de efluentes necesarios para minimizar el impacto ambiental y (III) Propiciar la sostenibilidad social y ambiental del servicio.

La implementación del proyecto de alcantarillado sanitario, permitirá a la población evacuar los desechos líquidos y excretos de las viviendas y conducirlos a las instalaciones de la planta de tratamiento.

El proyecto de tratamiento de aguas residuales en la ciudad de Juigalpa tendrá los siguientes beneficios: I) mejorar el entorno de la ciudad; II) la reducción de la incidencia de enfermedades asociadas con la falta de saneamiento; III) eliminar la contaminación del Lago de Nicaragua.
1.1 Objetivo del Proyecto:

Mejorar las condiciones higiénicas, sanitarias y medioambientales en Juigalpa, a través de la construcción de un sistema de alcantarillado y una planta de tratamiento de desechos residuales.

1.2 Costo del Proyecto:

El costo total del proyecto se estima en US$76.173 dólares de los cuales el Banco de Exportación-Importación de Corea, financiará un monto en Won Coreano que no exceda el equivalente a US$66.349 dólares y un Aporte del Gobierno de Nicaragua por US$9.824 dólares.

1.3 Alcance del Proyecto:

a)
Planta de tratamiento de Desechos Residuales 

b)
Estaciones Repetidoras de Bombeo

c)
Estaciones de Bombeo de Alcantarillas

d)
Redes de Alcantarillado

e)
Conexiones a Casas

1.4 Beneficiarios:

Se estima que el proyecto beneficie a 79,508 habitantes en el municipio de Juigalpa de los cuales 37,568 son hombres y 41,940 son mujeres aproximadamente.

II. EL PRÉSTAMO

2.1 Aspectos del Préstamo

El 28 de Marzo del año 2015, el Gobierno de la República de Nicaragua, representado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) y el Banco de Exportación-Importación de Corea (EXIMBANK,, Agencia Gubernamental para el manejo del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Económico (EDCF por sus siglas en inglés), suscribieron el Convenio de Préstamo N°.NIC-8, por un monto en Won Coreano que no exceda el equivalente a sesenta y seis millones trescientos cuarenta y nueve mil dólares de Estados Unidos de América (US$66,349,000.00), para financiar el "Proyecto de Tratamiento de Aguas Residuales en Juigalpa", que forma parte del Programa Integral Sectorial de Agua y Saneamiento Humano (PISASH), cuya ejecución estará a cargo por la Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios (Enacal).

2.2 Condiciones Financieras

a. Amortización

El plazo del préstamo es de cuarenta (40) años incluyendo un período de gracia de diez (10) años. El Prestatario amortizará el préstamo mediante el pago de sesenta (60) cuotas semestrales consecutivas, siendo el primer pago de principal 126 meses (10 años) después de la fecha de firma del convenio de préstamo. (Página N°.3, Fecha de Pago).

b. Intereses

El Prestatario pagará al EXIMBANK los intereses sobre el monto principal del préstamo desembolsado y pendiente de pago a una tasa de interés del cero punto uno por ciento (0.1%) anual. (Página N° 4, Sección 3.02).

c. Cargo por Servicio

El Prestatario pagará al EXIMBANK, Cargo por Servicio de cero punto uno por ciento (0.1%) del monto de cada desembolso del préstamo en caso del Procedimiento de Pago Directo, y/o del monto especificado en la carta de compromiso en caso del Procedimiento de Compromiso. (Página N° 5, Sección 4.03).

d. Cargo por Mora

Si el Prestatario faltase en hacer efectivo el pago todo o cualquier porción del principal del préstamo o de cualquier otro monto pagadero en virtud del Convenio de Préstamo, el monto no pagado devengará un cargo por vencimiento del dos por ciento (2%) anual en adición a la tasa de interés especificada en el Convenio de Préstamo para cada día durante el periodo, desde e incluyendo la fecha de vencimiento del mismo, pero no excluyendo la fecha del pago actual del monto. (Página N°.9, Sección 3.04, de los Términos y Condiciones Generales Pertinentes a los Convenios de Préstamos del EDCF).

2.3 Desembolso Final

El desembolso final bajo el Convenio de Préstamo será hecho dentro de cuarenta y seis 46) meses después de la Fecha de Entrada en Vigor del Convenio de Préstamo o cualquier otro período acordado entre el Prestatario y el EXIMBANK. (Página N° 3, Sección 2.02, Inciso b.

2.4 Concesionalidad

Las condiciones financieras del préstamo permiten una concesionalidad al momento de la firma de 66.68% aproximadamente, y están en armonía con los Lineamientos de la Política Anual de Endeudamiento Público 2015 Decreto N°.35-2014, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°.131 del 15 de julio del año 2014, a los objetivos propuestos en la Estrategia Nacional de Deuda Pública 2013-2015, Decreto N°.45-2012, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°.241 del 17 de diciembre del año 2012 y a lo establecido en la Ley N°.477 Ley General de Deuda Pública, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 236 del 12 de diciembre del año 2003 y el numeral 3 del artículo 50 de su Reglamento Decreto N°.2-2004 publicado en La Gaceta Diario Oficial N°.21 del 30 de enero del año 2004.

FUNDAMENTACIÓN

Por las razones anteriormente expuestas, y con fundamento en los artículos 140 numeral 2 y 150 numeral 3 de la Constitución Política de la República de Nicaragua, y los artículos 93, 102 y 103 de la Ley N° 606, "Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de Nicaragua", texto refundido con reformas incorporadas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 21 del 02 de Febrero del año 2015, someto a consideración de la Asamblea Nacional, la solicitud de aprobación del Convenio de Préstamo N° NIC-8 firmado el 28 de marzo del año 2015, entre el Gobierno de la República de Nicaragua y el Banco de Exportación-Importación de Corea (EXIMBANK), Agencia Gubernamental para el manejo del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Económico (EDCF por sus siglas en inglés), para financiar el Proyecto de Tratamiento de Aguas Residuales en Juigalpa que forma parte del Programa Integral Sectorial de Agua y Saneamiento Humano (Pisash) que será ejecutado por la Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios (Enacal). 

Hasta aquí la Exposición de Motivos.
PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:

Envíese la Iniciativa de Decreto Legislativo de Aprobación del Convenio de Préstamo N° NIC-8, suscrito el 28 de marzo del año 2015, entre el Gobierno de la República de Nicaragua y el Banco de Exportación-Importación de Corea (EXIMBANK), para financiar el "Proyecto de Tratamiento de Aguas Residuales en Juigalpa" el cual forma parte del Programa Integral Sectorial de Agua y Saneamiento Humano (PISASH), a la Comisión de Producción, Economía y Presupuesto para su respectivo Dictamen.
PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVÍDEZ:

Remitimos a los diputados siempre en el Adendum N°03, PUNTO III. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS DE LEYES. Punto 3.16: DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE PRÉSTAMO N°.1644P, SUSCRITO EL 17 DE ABRIL DEL AÑO 2015 ENTRE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA Y EL FONDO OPEP PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL (OFID), PARA FINANCIAR EL "PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA RANCHO ROJO-LA CALAMIDAD", presentado por la Comisión de Producción, Economía y Presupuesto.
Le pedimos al diputado Wálmaro Gutiérrez, la lectura del mismo.
DIPUTADO WALMARO GUTIÉRREZ:
Managua, 27 de mayo del 2015.

DICTAMEN FAVORABLE

Ingeniero
RENÉ NÚÑEZ TELLEZ
Presidente
Asamblea Nacional
Su Despacho.-
Estimado señor Presidente:

Los suscritos integrantes de la Comisión de Producción, Economía y Presupuesto de la Asamblea Nacional, recibimos de parte de Primer Secretaria en fecha 13 de mayo del año en curso para su respectivo dictamen, el Convenio de Préstamo N°.1644P, suscrito el 17 de abril de 2015 entre la República de Nicaragua y el Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional (OFID), para financiar el "Proyecto de mejoramiento de la Carretera Rancho Rojo-La Calamidad", por un monto de Siete Millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$7,000,000.00).

I

INFORME

1.) Aspectos Generales del Convenio.

El Convenio de Préstamo N°.1644P, fue suscrito el 17 de abril del 2015, por el M.Sc. Iván Acosta Montalván, Ministro de Hacienda y Crédito Público (MHCP), actuando en nombre y representación de la República de Nicaragua y por el Sr. Suleiman Jasir Al-Herbish, Director General del Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional (OFID). Este convenio fue presentado por el Poder Ejecutivo ante la Primer Secretaría de la Asamblea Nacional el día 6 de Mayo del año 2015.

El "Proyecto de mejoramiento de la Carretera Rancho Rojo-La Calamidad" estará siendo ejecutado por el Ministerio de Transporte e Infraestructura (MTI).

2). Generalidades del Proyecto.

El proyecto está destinado al Mejoramiento de 10 Km. de adoquinado del tramo de Carretera Rancho Rojo-La Calamidad con lo que se estaría complementando el total del tramo de dicha carretera que correspondiente a 20 Km. de longitud.

Se ejecutará en el municipio de Camoapa
, considerado el más extenso del departamento de Boaco y tiene el 17.4% de las fincas a nivel del departamento en un área de 166,227.75 manzanas. Cuenta con 1,739 productores de los cuales 1,627 son varones y 542 son mujeres. Este municipio posee el 42% del ganado bovino que equivale a 109,607 cabezas de ganado en relación al departamento y ocupa el tercer lugar en la producción de granos básicos. La producción de café tiene un aporte a la economía en 1.58% sobre la producción nacional de café lo que equivale a 28,366 quintales de café oro.

Este proyecto beneficiará a 8,457 habitantes de las comunidades de El Tesorero, La Calera, Bijagua y La Calamidad, Masiguito, Masigue, La Embajada, El Guayabo, Quisauras, Quisauritas, Bisagrita, El Corozo, Yalwas y Arenita.

La implementación de este proyecto se considera de mucha importancia para los rubros agrícola y ganadero, ya que esta carretera atraviesa zonas agropecuarias, donde predominan la ganadería que es la principal actividad económica, la producción de granos básicos, y el café en vías de desarrollo. El proyecto se justifica por el potencial de desarrollo agrícola, ganadero y agroindustrial de la zona de influencia.

3). Objetivo

El objetivo de este proyecto es asegurar las condiciones de transitabilidad y de seguridad vial de una manera permanente y adecuada a la población usuaria del camino.

4). Componentes.

El proyecto está distribuido en tres componentes, que se especifican a continuación:

1)
Obra Civiles: Este componente prevé 1) Obras en el camino, que consisten del revestimiento de la carretera con adoquines, 2) Obras de drenaje, que consiste en la construcción de desagües y drenaje para garantizar el descargue adecuado durante la estación de lluvias y 3) Seguridad vial y trabajos de señalización, que consisten de la provisión de señales y marcas en la vía, así como paradas de autobuses y barreras de seguridad, entre otras.
2)
Supervisión del Proyecto: Este componente financiará los costos relacionados a 1) Servicios de consultoría de una firma de ingenieros para supervisar la calidad de las obras civiles y el cumplimiento con los programas de implementación de las especificaciones del diseño de carreteras y obras civiles, en coordinación estrecha con la Unidad Ejecutora; y 2) Preparación de los informes de auditoría financieros anuales y el informe final del proyecto.
3)
Gestión del Proyecto: Este componente atenderá los costos incrementales incurridos por la Unidad de Implementación del Proyecto(UIP), incluyendo los costos incrementales del personal, funcionamiento de oficina, muebles, equipos, software, vehículos y gasto de viaje.

5) Costo del Proyecto y Condiciones Financieras.

5.1 Monto del Proyecto

El costo del proyecto es por US$7, 000,000.00 (siete millones de dólares de los Estados Unidos de América), la distribución por componente se describe a continuación:

Costo del Proyecto por Componente

(Dólares)
	Componentes 
	Costo Total

	a) Obras Civiles
	6,000,000.00

	b) Supervisión del Proyecto
	400,000.00

	c) Gestión del Proyecto
	600,000.00

	Costo total
	7,000,000.00


5.2 Condiciones Financieras.
El Convenio de préstamo N°.1644 fue pactado bajo las siguientes condiciones financieras:

	Concepto
	Condiciones

	Monto en Dólares
	U$ 7,000,000,00 

	Plazo de Amortización
	20 años. 

	Período de Gracia
	5 años

	Tasa de Interés
	1.75% Anual 

	Cargo por Servicio
	1.00% Anual

	Amortización
	30 cuotas semestrales consecutivas

	Fecha de Amortización
	15 de mayo y el 15 noviembre de cada año


5.3 Concesionalidad.
El convenio de préstamo N°.1644P, contratado con la OFID, tiene un grado de concesionalidad ponderado del 39.75% combinado con los recursos acordados para el sector transporte y de 28.44% de concesionalidad aproximadamente para este crédito. Por lo que podemos decir que este préstamo, está en armonía con los "Lineamientos de la Política Anual de Endeudamiento Público del año 2015", Decreto N°.35-2014 publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°.131 del 15 de julio del año 2014, con los objetivos propuestos en la "Estrategia Nacional de Deuda Pública 2013-2015", Decreto N° 45-2012, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°.241 del 17 de diciembre del 2012, con lo establecido en la Ley N°.477, "Ley General de Deuda Pública", publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°.236 del 12 de diciembre del 2003 y con el artículo 50, numeral 3, del Reglamento, Decreto N°.2-2004, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°.21 del 30 de enero del año 2004 .
Una vez aprobado por la Asamblea Nacional, este convenio se incorporará en una futura reforma al Presupuesto General de la República del año 2015.

II

CONSULTAS
La Comisión de Producción, Economía y Presupuesto realizó las consultas correspondientes al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) sobre las condiciones financieras de este convenio de préstamo.
Asimismo el día 19 de mayo del año 2015 se invitó, a través de Primer Secretaria, al Ing. Pablo Fernando Martínez (Ministro de Transporte e Infraestructura) como institución ejecutora de este proyecto, quien se presentó ante los miembros de esta Comisión y explicó ampliamente las obras a ejecutarse con los recursos del convenio de Préstamo No. 1644P otorgado a Nicaragua por el Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional (OFID) y su impacto en la zona productiva del país.
III

CONSIDERACIONES DE LA COMISION.
Los integrantes de la Comisión de Producción, Economía y Presupuesto, una vez analizado el referido Convenio de Préstamo N° 1644P, suscrito el 17 de abril de 2015 entre la República de Nicaragua y el Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional (OFID), para financiar el "Proyecto de mejoramiento de la Carretera Rancho Rojo-La Calamidad" y que será ejecutado por el Ministerio de Transporte e Infraestructura (MTI), consideramos de vital importancia la aprobación del mismo, dado que dichos recursos permitirán mejorar el nivel de vida de la población rural que reside en esa zona productiva e impactará directamente en el aumento de actividades productivas sobre todo en los rubros agrícola y ganadero como principal actividad económica. En consecuencia tenemos a bien presentar las consideraciones siguientes:
1.
Los integrantes de la Comisión de Producción, Economía y Presupuesto consideran que una de las prioridades del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN) es gestionar y asignar recursos para la infraestructura vial, especialmente para la construcción y rehabilitación de ésta, la que comprende carreteras y caminos rurales del sector productivo como elemento esencial para el desarrollo y crecimiento económico, así como el traslado de la producción y su contribución a la reducción de los nivele s de pobreza.
2)
Para esta Comisión es importante resaltar que a partir del año 2007 a la fecha, la Asamblea Nacional ha aprobado recursos financieros orientados al desarrollo y mejoramiento de la infraestructura vial y transporte por un monto aproximado de US$ 730.8 millones de dólares, siendo los principales financiadores los organismos internacionales como el Banco Mundial, BCIE, BID y OPEP, entre otros, a quienes se les agradece el apoyo, la confianza e incidencia en el desarrollo socio - económico de Nicaragua.

3)
La Comisión valora positivamente el financiamiento otorgado por el fondo OPEP para el Desarrollo Internacional (OFID), ya que con estos fondos se estará ejecutando el proyecto de mejoramiento de 10 kilómetros de adoquinado que van desde Rancho Rojo hasta La Calamidad, en el departamento de Boaco, lo que contribuirá en el desarrollo de la actividad agropecuaria, que incluye la producción y comercialización agrícola y ganadera, las que representan la principal actividad económica de la zona. Este proyecto permitirá mejorar el nivel de vida de la población, así como facilitar y asegurar mejores condiciones para la comercialización de la producción agropecuaria y sus derivados, mejor calidad de los productos al reducir los tiempos de transporte y reducción de riesgos de pérdida de la producción que conlleva más posibilidades de adquirir créditos para el desarrollo de las actividades productivas.
4.
Con el mejoramiento de la infraestructura vial productiva, el que constituye uno de los ejes esenciales del Plan Nacional de Desarrollo Humano impulsado por el GRUN, se incide de forma directa en el costo de las operaciones vehiculares, tanto públicas como privadas, reduciendo así el tiempo utilizado en el desplazamiento de los usuarios de la vía Rancho Rojo - La Calamidad, del departamento de Boaco, logrando un mayor número de personas transportadas y de viajes realizados, además de mejorar acceso a los servicios de salud y educación.

5)
Este proyecto contempla beneficios para el medio ambiente por cuanto los proyectos de adoquinado causan menor impacto ambiental potencial pues se disminuye el uso de los bancos de materiales, lo cual la Comisión considera de vital importancia en el cuido y conservación del medio ambiente.

6)
La ejecución de este proyecto asegura las condiciones de transitabilidad y seguridad vial en 10 Km. adicionales de adoquinado del tramo de carretera Rancho Rojo - La Calamidad. Además, esta carretera no finaliza con este tramo, pues se prevé continuar mejorando y rehabilitando el tramo que conduce a la carretera donde se está desarrollando el proyecto Hidroeléctrico Tumarín que será una de las más importantes presas hidroeléctricas de Centroamérica.
Adicionalmente, la estrategia de construcción y mejoramiento de caminos apunta a cerrar el círculo en toda esta zona productiva, de tal manera que esta carretera empalme con otros tramos y se cierre el corredor con la conexión de Río Blanco y Bocana de Paiwas.
7)
Es importante para los integrantes de esta Comisión destacar que la ejecución de este proyecto implicará beneficio directo a una población de 1,751 habitantes, de los cuales 896 son hombres y equivalen al 51.17% de la población y 855 son mujeres que representan el otro 48.83% de la población de las comunidades de El Tesorero, La Calera, Bijagua y La Calamidad y cuyas actividades económicas se centran en lo agropecuario, destacando la producción agrícola referida a los granos básicos y la actividad ganadera, que incluye engorde y crianza de ganado bovino para la producción de leche y carne, así como el comercio.
Indirectamente se beneficiarán las comunidades de Masiguito, Masigue, La Embajada, El Guayabo, Quisauras, Quisauritas, Bisagrita, El Corozo, Yalwas y Arenita para una población de 6,706 habitantes, de los cuales 3,375 son hombres, es decir el 50.33% y 3,331 mujeres que representan el 49.67%, para un total de beneficiarios del proyecto de 8,457 habitantes. Otros municipios que se estarán beneficiando con este proyecto son Cuapa, La Libertad, El Ayote y Juigalpa puesto que permite que la industria cree un circuito de recolección de leche y comercialización de carne, a partir de la convergencia con otras carreteras de las comunidades de este proyecto y otros municipios.
8)
Esta Comisión quiere señalar que este proyecto es continuación de la obra Rancho Rojo-La Calamidad, el cual fue ejecutado en el periodo 2011-2012, que incorpora como obra de adoquinado los primeros 10 km. del camino Rancho Rojo-La Calamidad en el Proyecto Adoquinado de Caminos, el que fue financiado con el convenio de préstamo N° CR-4736-NI/H571-0-NI de la International Development Association (IDA) del Banco Mundial, hasta por un monto total aproximado de C$59.24 millones.
9) 
Finalmente, los integrantes de la Comisión de Producción, Economía y Presupuesto respaldamos la aprobación del referido convenio de préstamo otorgado por el Fondo de la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) para el Desarrollo Internacional (OFID) ya que forma parte de los esfuerzos y directrices que lleva a cabo el GRUN en el contexto de la lucha contra la pobreza, de facilitar condiciones básicas para el desarrollo del sector productivo en la zona rural del país, especialmente para promover el crecimiento del sector agrícola y ganadero.
IV

DICTAMEN DE LA COMISIÓN
La Comisión de Producción, Economía y Presupuesto de la Asamblea Nacional, después de haber analizado el objetivo del proyecto a financiar y las condiciones generales del Convenio de Préstamo N°.1644P, suscrito el 17 de abril de 2015 entre la República de Nicaragua y el Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional (OFID), para financiar el "Proyecto de mejoramiento de la Carretera Rancho Rojo-La Calamidad", con fundamento en el artículo 138 de la Constitución Política, numeral 1; artículos 111,112 y 114 de la Ley N°.606, "Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de Nicaragua" y sus reformas, emitimos el presente DICTAMEN FAVORABLE, solicitando al honorable Plenario la aprobación del mismo.
COMISION DE PRODUCCIÓN, ECONOMIA Y PRESUPUESTO
Wálmaro Gutiérrez Mercado

Presidente
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Hasta aquí el dictamen favorable.

PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:
Procedamos a la discusión en lo general del Decreto de aprobación del Convenio de Préstamo N°.1644P, suscrito el 17 de abril del año 2015 entre la República de Nicaragua y el Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional (OFID), para financiar el "Proyecto de mejoramiento de la Carretera Rancho Rojo-La Calamidad"
Vamos a iniciar las intervenciones con el diputado Carlos Landgrand y cerramos con el diputado Odell Íncer.

Hará uso de la palabra el diputado Carlos Langrand.
DIPUTADO CARLOS LANGRAND:
Gracias, Presidenta.
Quisiera que me permitiera referirme a dos situaciones; efectivamente nosotros recibimos al Ministro del MTI, para que nos informara sobre los datos económicos, el impacto social que iba a tener este proyecto en la zona lechera y cárnica de Boaco, la conexión de esa carretera que significaba una gran bondad para los boaqueños en general.
Antes de referirme específicamente quisiera por alusión personal del diputado Wálmaro Gutiérrez en la Ley de Energía, decirle que en matemática yo aprendí que (menos por menos, es más), pero hay ciertas ideologías que creen que mintiendo dos veces dicen la verdad. La Bancada del PLI pidió que se ampliara el artículo 7 que habla sobre incentivos de los nuevos proyectos y las ampliaciones, sin embargo el diputado Gutiérrez, faltando a la ética, mintió al decir que nosotros no habíamos leído esta iniciativa de ley, yo lo remito a él a que lea el artículo 7…

PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:
Diputado centrémoslos en el tema por favor.

DIPUTADO CARLOS LANGRAND:

…donde habla del incentivo de los nuevos proyectos.
Gracias.
En el caso del MTI, señora Presidenta, nosotros consideramos que el hecho de conectar con una carretera de todo tiempo significa ventajas económicas para los productos de origen agropecuario, eso lo discutimos con el diputado –Douglas Alemán y Odell Íncer-, el deterioro que sufre el ganado cuando se traslada a los mataderos, significa una pérdida en el precio que reciben nuestros productores.
Así mismo, lo que significa trasladar leche fresca para el consumidor a un mejor precio no se puede hacer cuando no se goza de un camino de todo tiempo, por lo antes mencionado el hecho de conectar Rancho Rojo – La calamidad, y las promesas…

PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:

Tiene un minuto diputado.

DIPUTADO CARLOS LANGRAND:
Gracias, Presidenta.
Y las promesas del Plan de Desarrollo de las carreteras y la viabilidad en esa zona nos explican que probablemente se va a conectar también con la Libertad, eso nos explicaban los diputados boaqueños y chontaleños, va a significar que eventualmente también se va a poder conectar con Santo Tomas, San Pedro de Lóvago, Cuapa.
Por lo tanto, la Bancada del PLI en esta mañana está dando su respaldo favorable, porque todo proyecto de infraestructura social y productiva que signifique mejoría para las condiciones de vida de los nicaragüenses, la bancada del PLI va a dar su voto unánime.
Muchas gracias, señora Presidenta.

PRESIDENTA POR LA LEY, IRIS MONTENEGRO BLANDON:

Gracias, diputado Carlos Langrand.

Hará uso de la palabra la diputada María Eugenia Sequeira.
SEGUNDA VICEPRESIDENTA MARÍA EUGENIA SEQUEIRA:

Gracias, Presidenta.
Efectivamente nuestra bancada está respaldando este proyecto; un proyecto de suma importancia que va a beneficiar casi a 8,457 habitantes de las diferentes comunidades, pero además va a resaltar y beneficiar un municipio que tiene un gran potencial en ganados, posee prácticamente el 42% del ganado bovino que equivale a 109,607 cabezas de ganado, en relación al departamento de Boaco. Creo que es una iniciativa, una ley, o un préstamo que va a beneficiar enormemente.
Quiero recomendarle al señor diputado Wálmaro Gutiérrez, que por favor lea correctamente el artículo 7 y que no lea a medias las leyes, o las iniciativas.

El artículo 7 dice claramente; que es para inversiones iniciales en las Energías con Fuentes Renovables, sé que le molesta definitivamente que nosotros escuchemos las necesidades de la población…
PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:
Gracias, diputada María Eugenia Sequeira.

Hará uso de la palabra el diputado Hugo Barquero.
Pedimos centrarse en el punto de la discusión que tenemos en este momento.

DIPUTADO HUGO BARQUERO.

Bien, vamos directo.
Recuerden que el municipio de Camoapa, con este préstamo se va a beneficiar grandemente, pero recordemos una cosa; Camoapa es de forma rectangular, tiene más de 100 kilómetros para la zona de la montaña, aquí ya se había hecho 10 kilómetros anteriormente de Rancho Rojo- La Calamidad, y ahorita se están haciendo 10 kilómetros más, que va a venir a beneficiar principalmente a la gente que es productora de leche y los productos básicos, también a la zonas de puertos de montañas; ahí hay aproximadamente ocho puertos de montañas, por un lado está por ejemplo la Embajada, La Calamidad, está Isla, está El Guayabo, por el otro lado está La Chinela, El Mango, está San Antonio, entonces esto va a venir a beneficiar a un grupo de gente, se está sacando ahorita aproximadamente, entre 18 mil y 20 mil galones de leche diariamente en el municipio de Camoapa que pasan por esa zona que se va a adoquinar. 
En zona son aproximadamente lo que produce 80 mil litros de leches diarios los que están bajando para las diferentes cooperativas, que están ubicadas una en Rancho Rojo; la otra en La Calamidad, son las Cooperativas de Masiguito y la otra Cooperativa San Francisco.
También hay algo importante, son solo 20 kilómetros que los necesitamos para pasar directamente de Camoapa y agarrar esos 20 kilómetros y aprovecharlos, está la necesidad para hacer un puente vado…

PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:

Tiene un minuto diputado.
DIPUTADO HUGO BARQUERO.

… en el área donde está el Puente Colgante, para unir los municipios de Cuapa y Comalapa con la parte central prácticamente de Camoapa.
Muchas gracias.

PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:
Gracias, diputado Hugo Barquero.
Cerramos las intervenciones con el diputado Odell Íncer Barquero, pidiendo como siempre que apreciamos la brevedad porque vamos a la otra sesión.
Gracias.

DIPUTADO ODELL INCER BARQUERO:
Gracias, compañera Presidenta.

Definitivamente ya se ha hablado de todas las bondades que este proyecto trae, nuestro gobierno ha impulsado el Plan Nacional de Desarrollo Humano desde el año 2008, para levantar los índices de desarrollo y sociales de nuestro pueblo.
Me alegra que la Bancada del PLI se dé cuenta que este es un proyecto que beneficia a todos los nicaragüenses, ya se ha hablado prácticamente todo, únicamente resaltar de que este es un proyecto amigable con el medio ambiente, aquí no se van a hacer atajos, aquí la base del adoquin es una mezcla de piedrín con cemento, no como el primer proyecto que costó US$ 3.5 millones los 10 primeros kilómetros en que era material selecto, con cemento la base, hoy no, a parte del drenaje de las cunetas, más anchura, es decir, va a beneficiar y sobre todo esos circuitos que se están haciendo alrededor de todo el país, prácticamente aquí va ir a salir a Tumarín, va ir a salir al Portón, Muy Muy, Matiguás, empalma con Chontales, como decía- el diputado Langrand-; es decir que hay determinados pueblos que nos saldrá más cerca irse por tal parte que irse por la otra parte. Es decir, yo definitivamente, me alegro por mi departamento, sobre todo por Camoapa, un municipio próspero, el más grande del departamento donde existen tres cooperativas pujantes como son; Masiguito, La San Francisco, que ya están exportando productos lácteos a El Salvador y Estados Unidos, así es que, no me resta más que apoyar como apoyaremos todos este proyecto.
Muchas gracias, Presidenta.

PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:

Gracias, diputado Odell Íncer Barquero.
Apreciamos la brevedad de la intervención y pasamos entonces a la votación en lo general del Decreto de aprobación del Convenio de Préstamo N°.1644P, suscrito el 17 de abril del año 2015 entre la República de Nicaragua y el Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional (OFID), para financiar el "Proyecto de mejoramiento de la Carretera Rancho Rojo-La Calamidad"
Se abre la votación.
Se va a cerrar la votación.
Se cierra la votación.
87 votos a favor, 0 en contra. 0 abstención, 1 presente. Se aprueba en lo general el Decreto antes leído.
PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVIDEZ:

Art. 1
 Apruébese el Convenio de Préstamo N°.1644P, suscrito el 17 de abril del año 2015 entre a República de Nicaragua, representada por el Ministro de Hacienda y Crédito Público de Nicaragua y el Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional (OFID), por un monto de siete millones de dólares en moneda de Estados Unidos de América (US$7,000,000.00) en carácter de préstamo para financiar el "Proyecto de Mejoramiento de la Carretera Rancho Rojo-La Calamidad", que será ejecutado por el Ministerio de Transporte e Infraestructura (MTI).

PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:
A discusión el artículo 1.
A votación el artículo 1.
Se abre la votación.
Se va a cerrar la votación.
Se cierra la votación.
87 votos a favor, 0 en contra. 0 abstención, 2 presentes. Se aprueba el artículo número 1.
PRIMERA SECRETARIA ALBA PALACIOS BENAVÍDEZ:
Art. 2
El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.
PRESIDENTA POR LA LEY IRIS MONTENEGRO BLANDON:

A discusión el artículo 2.
A votación el artículo 2.
Se abre la votación.
Se va a cerrar la votación.
Se cierra la votación.
86 votos a favor, 0 en contra. 0 abstención, 3 presentes. Se aprueba el artículo número 2 y con ello hemos aprobado el Decreto de aprobación del Convenio de Préstamo N°.1644P, suscrito el 17 de abril de 2015 entre la República de Nicaragua y el Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional (OFID), para financiar el "Proyecto de mejoramiento de la Carretera Rancho Rojo-La Calamidad"
Se suspende esta sesión ordinaria para dar continuidad el día de mañana y a continuación pasaremos a la Sesión Especial de “Celebración del Día de la Madre Nicaragüense”.
� Fuente: IV Censo Nacional Agropecuario (Cenagro)2010-2011





